
 

 
 
 
 

 

ACTA DE EVALUACIÓN CONVENIO MARCO 
TRANSPORTE DE PASAJERO Y ARRIENDO DE VEHÍCULOS 

 “ARRIENDO DE VEHÍCULOS” COTIZACIÓN ID 5802394-1715HMQR 
 

 
I. Con fecha 27 de abril de 2026, se procede al proceso de evaluación de la Cotización ID 5802394-1715hmqr 

denominada “ARRIENDO DE VEHÍCULOS” 

 

II. Apertura de las ofertas se realiza el día 27 de abril de 2026 a la cotización cual se postularon 2 oferentes 

según el siguiente listado: 

RAZÓN SOCIAL RUT 

1 RENTUR CHILE SPA  76.241.697-2 

2 ABRAHAM VILLANUEVA MICHEA 15.751.336-2 

 
III. En base al listado de oferentes postulados y a la verificación de todos los documentos y antecedentes 

Técnicos, solicitados en la cotización, pasan ambos proveedores ya que cumplen con todo lo solicitado.  

 

IV. Por consiguiente, los siguientes oferentes pasan al proceso de evaluación: 

RAZÓN SOCIAL RUT 

1 RENTUR CHILE SPA  76.241.697-2 

2 ABRAHAM VILLANUEVA MICHEA 15.751.336-2 

 
 

V. Señalando lo anterior, se procede a realizar tabla de evaluación en base a las ofertar recibidas mediante la 

Cotización ID 5802394-1715HMQR correspondiente a “ARRIENDO DE VEHÍCULOS”, la cual fue realizada 

mediante al requerimiento N°79 de Dirección de Desarrollo Comunitario – Of de Discapacidad, inclusión y 

cuidados, resultando lo siguiente: 

 
A) OFERTA ECONOMICA (60%)  

Se evaluará con el mayor puntaje (100 puntos) la oferta más económica. Las demás ofertas serán evaluadas 
de acuerdo a la siguiente fórmula:  
 
(Oferta Económica más baja presentada / Oferta Económica del proveedor) x 100 = NOTA 
 

EVALUACIÓN CRITERIO: PRECIO 

PROVEEDOR 
RUT  PRECIO 

PUNTAJE 
PRECIO 

% PRECIO 

1 RENTUR CHILE SPA  76.241.697-2 $ 20.500.000 98.68 59.20 

2 
ABRAHAM VILLANUEVA 

MICHEA 
15.751.336-2 $ 20.230.000 100 60 

 
 

B) EXPERIENCIA DEL OFERENTE (40%) 

Por servicios contratados se entenderán aquellos suscritos en los últimos 5 años contados hacia atrás desde 
la fecha de cierre de las propuestas, aun cuando el inicio de las mismas se haya efectuado en una fecha 
posterior. Servicios similares la oferta será evaluada según tabla. 
12 o más servicios 100, de 6 a 11 servicios 50, de 1 a 5 servicios 20 y No posee experiencia o no acredita 0 
 

EVALUACIÓN CRITERIO: EXPERIENCIA OFERENTE 

PROVEEDOR RUT CUMPLE 
PUNTAJE 

Experiencia Oferta 
% CUMPLE 

E.O 

1 RENTUR CHILE SPA  76.241.697-2 CUMPLE 
100 

Más de 12 serv. 
40% 

2 
ABRAHAM VILLANUEVA 

MICHEA 
15.751.336-2 CUMPLE 

100  
más de 12 serv. 

40% 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PWK8K1-695

https://doc.digital.gob.cl/validador/PWK8K1-695


 

 
 
 
 

 
 
 

VI. EVALUACIÓN FINAL:  Según los criterios de evaluación establecidos en las presentes bases de licitación, 

se procede a realizar el sumatorio total de cada criterio según lo ofertado por cada oferente, resultando la 

siguiente tabla de evaluación: 

 

VALUACION FINAL 

PROVEEDOR 
A 

60% 
B 

40% 
TOTAL 

% 

1 RENTUR CHILE SPA  59.20 40 99.20 

2 ABRAHAM VILLANUEVA MICHEA 60 40 100 

 

 

VII. De acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, y a su vez en base a la ponderación total, se 

adjudica al proveedor habilitado en el portal de mercado público “ABRAHAM VILLANUEVA MICHEA.”, 

RUT 15.751.336-2, quien obtuvo una ponderación total del 100% en los criterios evaluados siendo la oferta 

más conveniente para la Ilustre Municipalidad de Quilpué según lo establecido en la cotización ID 5802394-

1715HMQR. 
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